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A N U N C I O S  o f i c i a l e s

INSTITUTO ESPAÑOL DE MUNEDA EXTRANJERA

C a m D i o s  dfc moneda publicados en el día 2 de noviembre de 1946, da acuerdo con 
las disposiciones vigentes

CAMBIO O FICIAL CAMBIO O FICIAL 
P K h F E K E N lB  \ l )

C o m p r a  V e n t a  C o m p r a  V e n t a

DOiares . . . ..........................................................  *0 .9 5  » L 2 2  1 6 ,4 0  1 6 , 8 1

F ra n c o s  s u iz o s  ............................................... * 5 3 »—  2 5 9 *3 5  3 7 9 *5°
R e ;c h > ir .a r l% ..................................................... —  —  —  _
K-anco> b e l g a s  .............................................  2 5 , —  2 5 ,6 0  —  —

¡u o n n e *  ..........................................................  4 »1 ®  4 *2 °  —  —
E srud ui. ................................................................ 4 3 »5 °  4 4 *bo 6 5 ,2 5  6 6 ,9 0

ni* n e d a  l e g a l  .................................. 2 ,6 0  2 ,6 6  3 ,9 0  4 , —

C oru n ..?  n o t u e g a s  .......................................  —  —  —  —

Corona.*» d a n e s a s  .......................................  2 *29 5  2 *35  —  —
L e s**  c h ñ e n o s  ................................................. 3 5 *7 °  3 &»&° —  —

( 1 ) E l c a m b io  o f i c i a l  p r e f e r e n t e  e s  a p l i c a b l e  a  la s  o p e r a c io n e s  p o r  c o n c e p t o  d e  
«T urism o» 0  « A u x i l io  f a m i l i a r »  A c u e r d o  d e  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  d e  8 d e  a g o s t o  d e  1946

MIN'STFRIO DE ASUNTOS 
E X T E R I O R E S

Espato*» fallecidos en el extranjero
C o n su la d o  G e n e r a l  dk E s p a ñ a  en L a 

H a b a n a

El seño»- Cónsul general de España 
ên La Habana participa a este Minis

terio el fallecimiento de los españoles 
¿igu.'-ites.

•Ranón Espinosa Gonzá.ez, natural 
de Oviedo hijo de Enrique y Matilde, 
de >3 años de edad, soltero, jornalero, 
ocurrido e1 día 20 de julio de 1943- 

Angel i ópez. i>aturai de L a m a s (L u 
go), hijo dr Domingo y M aría, de 65 
años de edad soltero, jornalero, ocu- 

| nido el día 23 de mayo de 1944» en 
’ La H iban a.

Pedro Oehoa Santander, natural de 
Rama’es (Santander), hijo de Juan  y 
María de 5c, años de edad, soltero, 
vendedor ambulante de aves y huevos, 
ocurrido t*1 día i de julio de 1944*

Angel Granda González, natura’ de 
Lanz (<*vV>do) hijo de Manuel y Dio- 
nisia, 1e 48 años de edad, sol-ero, agri
cultor oíurrido el día 21 de septiembre 
de 1944, en La Habana.

José Chi-o, natural de Candelaria 
(Santa Cruz de T enerife), hijo de José 
y Claudia de 44 años de edad, casa

ndo, trabajado- del campo, ocurrido el 
I día ti de febiero de 1946.

José Fen árdez O t fTO, natural de 
Coiras (O rense), hijo de iFernando y 
Manuela, de 45 años de edad, agricul
tor, sol’e.ü, ocurrido el día 5 de abril 
de 1946 y 

•Fed^ii o Miró Ram os, natural de 
Cartagena (M urcia), d*- 46 años de 
edad obrero ferroviario, ocurrido el 
día \ de junio de 1946, en C a m a g ü e y .

C o n s u la d o  G e n e r a l  de E s p a ñ a  en  
B u e n o s  A i r e s  

El seño Cónsul general de España 
Aires participa a este Minis

terio e! fallecimiento del español Fran

cisco Nemesio García Prado, natural de 
San¿a juñan a de Abanto (V izcaya), de 
55 años d' edad, ocurrido el día 20 de 
julio de 1946, en Cacharí (Buenos Aires).

C o n s u l a d o  G e n e r a l  d e  E s p a ñ a  e n  
S an  P a b l o

El señor Cónsul general de España 
en San Pablo participa a este Minis
terio el fallecimiento de los españoles 
siguientes

Cionano Parada Vázquez, natural de 
Trasestra^a ¡Ríos (Orense), hijo de 
Bernaido y M argarita, casado, ocurri
do el día 19 de mayo de 1937; y 

Antonia Rodríguez Seoane, natural 
de T rases.ad a-R íos (Orense), hija de 
Francisco y María, de 78 años de edad, 
viuda, ocurrido el día 6 de abril de 
, 94° ‘

C o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  L i v e r p o o l

El &eñor Cónsul de España en L i
verpool participa a este Ministerio el 
alb cimiento dei español José Martínez, 

de 66 años de edad, hijo de Dolores, 
ocurrido e día 6 de febrero* de 1946.

C o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  P o r t p - A l e g r e

El señcxr Cónsul de España en Porto- 
Aleg*e participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Manuel Mo- 
reira Rodt.tfuez, natural de Vigo (Pon
tevedra), hijo de Manuel y Ramona, 
viudo, confitero ocurrido el día 17 de 
febre*o de 1946.

DEtuFGACION DEL TRI BUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS
Edicto

Don Félix Carba|al Riego, Delegado 
de* Tribuna1 dt Cuentas para el iRam0 
de (Jórreos en la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación.
En cumj Mmiento de lo que dispone 

el artículo i6q y demás concordantes y 
compíeme*'.tan ios del Reglamento de

esta espe<ial jurisdicción, por el pre
sente se llama y cita al que fué cartero 
rurai interino de Panes (Oviedo) don 
José Ramón Sánchez Antóni y por su 
fallecimiento a sus herederos, para que 
comparen an a las doce horas del día 
veinticinco de noviembre próximo en 
e1 local que ocupa esta Delegación en 
e1 Pdacií de Comunicaciones (Planta 
iexra), .para ser practicada la liquida
ción provisiona1 de presunto alcance 
(dete’ minada en el artículo 89 del aludid 
do Reglamento de 16 de julio de 1935), 
en ¿i expediente administrativo-judicial 
de reintegio que contra el mismo ven
go instruyendo sobre reintegro al Teso
ro de tres mi', novecientas setenta y 
cuatro p o etas con setenta y cinco cén
timo^ (*.974,75 pesetas), descubierto 
lesubante con motivo de apropiación del 
importe de varios giros postales en la 
mencionada Cartería, durante los últi
mos mese». del año 1943 y enero y fe- 
breio d" 1044.

También se de llama, cita y emplaza 
para tecoger (acto seguido de terminarse 
la praedea de la liquidación provisional) 
y contestan e* correspondiente pliego de 
cargo* que se le tendrán formulados, 
bajo apercibimiento de que en ed caso 
de no hact^lo dentro del término de diez 
días de su emplazamiento serán d ep a
rados rebeldes, continuará el procedi
miento sin su audiencia y 1e pararán 
las demás consecuencias y perjuicios a 
que hubiere lugar.

Dado er Madrid a veinticinco de octu
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Delegado, Félix Carbajal.

1 • 533-0________________________ ____
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

MADRID

Sección de Fomento.— Negociado primero

La Comisión Gesora, en sesión de 28 
de octubre de 1946, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que se encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de aco
pios de piedra y recebos para la repara
ción del firme de la carretera de Fuen- 
labrada a Griñón, en el trozo compren
dido entre el empalme con el camino de 
M oraleja y el poste kilométrico número 5.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 275.614,75 pesetas, importe a 
que ascien d e el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por me^io de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día 
12 de noviembre próximo, a las doce, 
en el Palacio de esta Corporación y bajo 
la presidencia del que lo es de la misma 
o del señor Vocal Gestor en quien de
legue

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado, cla
se sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponen te y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por ioo del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 5.512,29 pe
setas en metálico o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o cédu
las de Crédito Local.
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Queda term inantem ente prohibida la 
cesión de los servicios después de adjudi
cados.

El üeitador que después de constituido 
el depósito provisional no form ulare pro
posición, la form ulare nula o constituyera 
depósito incompleto, se entenderá que re
nuncia en favor de la Beneficencia Pro
vincial a la cantidad que represente el 
2 por 100 de] depósito provisional cons
tituido.

E l üeitador que resulte ad judicatario  
del servicio am p liará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

E l plazo de presentación de pliegos co
m enzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y term inará el día 
anterior al de la subasta, durante las 
horas de diez a doce, y  ̂ los depósitos que 
se constituyan en la C a ja  Provincial se 
efectuarán durante el m ismo plazo, ad
m itiéndose proposiciones en las O ficinas 
Centrales y en la Dirección de los E s
tablecim ientos de la 'Beneficencia Pro
vincial.

L as proposiciomes y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveense ¿e  los cor respondientes tim 
bres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantea- 
do  por alguno de los señores Letrados 
de la Beneficencia Provincial.

M odelo de proposición

Don ............  que habita en ................. .
calle de ..........., «número ........., enterado
del anuncio publicado, con fecha ....... . . . . ,
y de las dem ás condiciones que se ex i
gen para tomar parte en la subasta de
 , se com prom ete a tom ar a su
cargo  las m encionadas obras, con e s
tricta sujeción a las condiciones fijadas, 
en la cantidad de ............  pesetas ; igu a l
m ente se com prom ete a abonar a los 
obreros la rem uneración por jom ad a le
gal y horas extraord in arias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en la 
loca Helad donde las obras se verifiquen, 
conform e a lo establecido por las enti
dades para ello competentes.

M adrid, 29 de octubre de 1946.— E l S e 
cretario, Filiberto López.

1.771—o . _________________

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

Se  anuncia a subasta para contratar 
las obras de construcción de un m erea- 
dillo en el barrio de Benalúa.

L u g a r, día y hora : En las C asas C on
sistoria les, el d ía siguiente laboral a 
aquel en que se cum plan veinte días há
biles, contados a partir de la inserción 
de este edicto en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , a las doce horas.

T ipo  de licitación : D oscientas siete m¡l 
novecientas sesenta y cuatro pesetas con 
setenta y nueve céntim os.

Depósito provisional : E l 2 por 100 del 
tipo de subasta.

Fianza definitiva : El 4 por 100 de lo 
que importe el remate.

Presentación de ipliegus y exam en de 
documentos • So adm itirán el N ego
ciado de Fom ento, en día> hábiles y ho
ras  de oficina, hasta las trece horas del 
día anterior al de la subasta, y en la 
m ism a dependencia podrán consultarse

los docum entos que integran el expe
diente.

Alicante, iS  de octubre de 1946.— El 
Alcalde (ilegible). — E l Secretario, En ri
que Fené.

< •773- 0 -

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

Anuncio de subasta

L a  C om isión  G estora de este excelen
tísim o A yuntam iento, y en virtud del 
acuerdo adoptad-, por ésta en la sesión 
celebrada el día dieciocho de] actual, 
saca a pública subasta la ad judicación 
de las eb ras de pavim entación y a lcan 
tarillad > de un trozo de la avenida del 
E jérc ito  de esta ciudad.

D ich a sub asta  rendrá lugar en e stas  
C a sa s  c on siston  des, y en su Salón de 
A ctos, el día del próxim ^ m es de 
noviem bre, a las noce horas, presidiendo 
el acto el señor A lcalde o G estor que 
le sustituya, asistid o  del Síndico del 
A yuntam iento /  e 1 N otario  público de 
esta c iuaad , a quien en turno le corres
ponda.

'Los p liegos de condiciones y dem ás 
antecedentes pa*a la subasta  se encon
trarán cu- m an Tiesto en la  Secretaría  
del Ayuntam iento, durante, la* horas de 
oficina fijadas pa^a el público, todos los 
d ías no feriados que m edien h asta  el 
anterior al de U subasta .

Serv irá  de tipo para la m ism a la can
tidad de doscier.tas cuarén ta y cuatro  
mil se iscien tas ochenta pesetas con 
ochenta y dos céntim os, adm itiéndose 
m ejoras a la b a , i  y desechándose toda 
proposición que exceda de la cantid ad  
señalada

P a ra  tom ar p arte  en esta  sub asta  de
berán k s  licitadores depositar previa
mente e r  las A rcas m unicipales, C a ja  
G eneral de D eoositos o sus su cu rsales 
la  cantidad de doce mil doscientas 
treinta y cuatro  p esetas y cuatro cén
tim os, e r  concepto de fianza provisio
nal, quedando obligado el rem atante a 
constitu ir una frm za defin itiva igual al 
diez por ciento Je  la cantidad en que se 
le adjudiquen estas obras, que quedará 
retenida en la D ep ositaría  M unicipal.

L a s  pi oposicioi es se extenderán en 
.papel tim brado ael E stad o  de la clase 
sexta  (4.50 pesetas) y re in tegrad as con 
un tim bre m unicipal de 1,50  p esetas, 
sin enm ienda ni rasp ad u ra , y redactadas 
con arreglo  al modelo que ai final se 
inserta , siendo en treg ad a s bajo sobre 
cerrado y lacrado en la Secretaría  m u
nicipal en el p r zo com prendido entre 
el día siguiente a aque] en que se pu
blique este a<n m cio  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y las trece 
horas del día 23 oel próxim o noviem bre, 
en las horas señaladas para  el público 
en las oficinas m unicipales. Con los plie
gos de ptoposioón deberán presentarse, 
y por separado, los docum entos ju sti
ficativo* de haber constituido la fianza 
provisional y la cédula personal del *li- 
ciiador correspondiente al últim o e jer
cicio.

Para  e. b astan teo  de poderes pueden 
utlizarse los servicios de cualqu iera de 
los luetrados con ejercicio en esta ciudad.

Plasencia, 28 de octubre de 194b — El 
A lcalde accidenta1, Ju a n  Antonio B a- 
rona.

M odelo de proposición

Don . ... vecino de ....... Con domU
’-iho en la calle  ......... numero ha
exam inado detenidamente 10s píi'eKV,s j !  
condiciones fa cu lta tiva s  y económico. 
adm iniM  ativ a s  aprobados por el exce 
lentísim o A yuntam iento  de e»u  ciudad 
para ad ju d icar, m ediante subasta las 
O'bras de pavim ent;ic:ón. alcantarillado 
y o tras de la avenida del Ejército v 
conform e en todo con ellas se compro 
mete a ejecutar dichas obras er la can
ddad de ............. peseta* ...........  céntimos
(estas cantidades deberán figurar en le 
tra sin enm ienda mi raspadura).

P lasen cia , ........ de   de 1946,

lEn el an verso  del sobre deberá poner* 
«ProposK ión p a n  optar a la ejecución 
de las obras de pavim entación alcanta- 
filiad o  v o tras  de la avenida del Ejérl 
cito, de esta  ciudad».

1.769 .— O.

ALCALDIA NACIONAL DE  
VENGAZONES

Subasta  de maderas

E l día 40 de noviem bre próximo, a les 
doce de su m añan a, tendrá lugar en 
estas  T a sa s  C o ,.h istoria les, baje la pre
sidencia del seño- Alcalde o Concejal 
qu e legaunente le sustituya, con asisten
c ia  del señor R egidor Síndico, de un 
em pleado dej ram o de Montes si fuere 
d esignado, dando fe del acto un notario 
de este  d istrito , la prim era subasta del 
aprovecnam iento  de productos primarios 
del mcmto pinar do estos propios núme
ro 17 1 del C atá lo g o , que consiste en la 
c o rta  de 430 pinos negrales, que cubican 
705,733 m etros cúbicos de madeia, sien
do su tasación de 141.146 .60 pesetas 
(ciento cuaren ta  > un mil ciento cua
renta v seis pesetas sesenta céntimos, 
y 16 1,9 75  m etros cúbicos de leña de 
tronco, en tasación  de 12.958 pesetas 
(doce niij novecientas cincuenta y ocho 
.pesetas) siendo el total por ambos pro
ductos p rim arios de 154.104.60 pesetas 
(ciento cincuenta y cuatro mil ciento 
cuatro  pesetas sesenta céntimos) y gas
tos de gestión  téc.-ica. ascendentes estos 
a 3*7* i-ñ7 peseta* (tres mil setecientas 
once pesetas cincuenta y siete céntimos) 
m ás el aum ento que con motivo del re
sultado de la su b asta  pueda experimen
tar. E.hta se celebrará con estricta su- 
jeción al pliego de condiciones faculta
tivas  publicado en el «Boletín Oficial» 
de la p rovincia, correspondiente al día 
18 de octubre de 1943, y al de las eco
n ó m icas que se halla de manifiesto en 
la Secre taría  de este Ayuntamiento.

L a  su b asta  se celebrará por el sistema 
de p liegos cerrad os, que pueden presen
tarse  en la Secretaría  de este Ayunta
m iento desde ia publicación de este 
anuncio  en el B O L E T IN  O H C IA L 
D E L  E S T A D O  y en el de la provincia, 
d u rante  todos los d ías laborables, de 
once a trece, hasi a una hora antes a la 
-eñalada para la celebración de la men
cionada su b asta , acom pañando el res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la D ep ositaría  M unicipal el cinco por 
ciento de tipo de tasación, que ascien
de a ta cantidad de 7.705.23 ipesetas 
i siete m i1 setecientas cinco pesetas vein
titrés c« n t im o s) . , ,

El que resu lte rem atante de dichos 
productos, queda-á obligado a la reser-
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va d€ 127,031 metros cúbicos de madera 
onn destino a la elaboración de traviesas
cara la R E N F E .

Serán de cuenta del rematante ei pago 
de gestión técnica, derechos reales, No
tario anuncios por todos conceptos, ex- 
pedie'nte y reintegro de éste y todos 
cuantos gastos se originen en la referí- 
da subasta.

Si ésta «quedara desierta por falta de 
licitadles, se celebraría una segunda el 
día 10 de diciembre a la misma hora, 
bajo el mismo tipo y condiciones que en 
la primera, debiendo en este caso pre
sentarle  los pliegos hasta la hora de 
las once del mismo día de la segunda 
subasta  y con arreglo al modelo que al 
final se inserta.

V egan/ones, 22 de octubre de 1946. 
El Alcalde, Benito Adrados Mozo.

Modelo de proposición

Don .......   mayor de edad, vecino de
con domicilio en .........   enterado del

anuncio publicado en el B O IJE T IN  
OFICIAL DE'L EST A D O  y en el de la 
provincia por el Ayuntamiento del pue
blo de Veganzone*,, v de los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en Secreta
ría, para el aprovechamiento de corta 
¿e 4*0 pinos negrales en el monte de 
propios número 17 1, denominado «El 
Pinar» que cubican 705,733 metros cú
bicos de madera y 161,975 metros cúbi
cos de leña de tronco, se compromete a 
llevar a cabo dicho aprovechamiento con 
estricta sujeción a los pliegos indicados
por la cantidad de .............  pesetas (en
letra).

Feoha y firm a del proponente. 
1 .7 7 0 .-0 .

ALCALDIA DE BEDMAR ( JAEN)

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión Gestora de este Ayunta
miento de Bedmar en sesión extraordi
naria de! día cuatro del actúa* se con
voca oposición restringida entre los ac
tuales auxiliares del propio Ayuntam ien
to para proveer en propiedad una plaza 
de empicado municipal ccxn J a  categoría 
de Oficial, dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, más el importe de la 
Contribución sob«*.« Utilidades.

Los oue deseen tomar parte en la re
ferida oposición pueden solicitarlo du
rante el plazo de treinta días, en instan
cia dirigida al señor Alcalde acompa
ñando a la mis na los documentos que 
se consignan en las correspondientes 
Bases, c&rantes en el expediente de su 
razón.

Bedmar, 9 de octubre de 1946.—E l 
Alcalde (ilegible).

J . 7 * $ - O .

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes 
d* la R EN FE convoca los concursos que 
se detallan a continuación :

Número 118 .5 10 : 24 lotes de fresas de 
diverso» tipos.

Número 118  5 11 : 75 lotes de machos 
Pai*a terrajar.

Número 1 18 .5 12 : 139 lotes de brocas 
diversas.

Número 1 18 .5 14 : 12 lotes de escaria
dores de diversos tipos.

Las relaciones d^adadas de los mis
mos y pliegos de condiciones particula
res y generales del Suministro pueden ser 
recogidos en las oficinas sitas en los pun
tos que se mencionan a continuación, en 
donde asimismo pueden ser examinados 
los correspondientes dibujos.

Servicio de Acopios y Almacenes.—San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales.— 
Gran Vía, 70, cuarto, Bilbao.

Servicio de Recepción de 'Materiales— 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción de Acopios y 
Almacenes. — Valladolid (Estación del 
Norte).

Tercera Circunscripción de Acopios y 
Almacenes. — Barcelona (Estación de 
Francia).

Cuarta Circunscripción de Acopios y 
Almacenes. — M álaga (Estación del fe
rrocarril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 18 de noviembre próximo, 
a las dieciocho horas.

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a las diez horas del día si
guiente, o sea el 19.

Madrid, 30 de octubre de 1946.— El Je 
fe del Serv:cio. «M. Maese.

5.031—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

PQ«r consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 20 de agosto de 
1946, falleció en Brañosora (Palencia) 
el obrero Juan José Gómez Estebáñez, 
de diecinueve años de edad, natural 
de Vallejo de Orbó (Palencia), hijo de 
Serafín y de M acaría, domiciliado en 
dicha ciudad, que trabajaba al servicio 
de R. E. N. F. E.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 do! Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con  ̂
derecho a percibir la indemnización 
correspondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Sagasta , 6, 
Madrid.

Madrid, 21 de octubre de 1946.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

a n u n c i o s  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA 
DE ESPAÑA

Convocatoria a Junta general ordinaria 
de accionistas

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 23 de los Estatutos de esta So
ciedad, y a los efectos del artículo 27 
de los mismos, el Consejo de Adminis
tración convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el día 30 de no
viembre próximo, a las doce de la ma
ñana, en el domicilio social, Ruiz de 
Alarcón, número 5, Madrid, para tratar 
de los asuntos siguientes :

i.°  Discusión y aprobación, si proce
de, de la 'Memoria, cuentas, balance y li
quidación del ejercicio social 1945-46.

2.0 Creación de un fondo de reserva 
voluntaria.

3.0 Reparto de beneficios del ejercicio 
citado.

4.0 Renovación estatutaria del Con
sejo.

Podrán asistir a la Junta, con arreglo 
al artículo 20 de los Estatutos, todos los 
accionistas que ¡posean 100 acciones con 
dos meses de antelación, por lo menos, 
a la fecha de la reunión, lo que se jus
tificará por las fechas de los resguardos 
de depósito de los títulos en estableci
miento público, o de la póliza de Bolsa, 
o de otros documentos que se conceptúen 
bastantes a juicio del Consejo. Los ac
cionistas que posean menos de 100 ac
ciones con la antelación antes indica
da podrán agruparse hasta reunir dicho 
número, asistiendo uno en representa
ción de todos, o delegando en otro ac
cionista con derecho a asistir en nombre 
propio.

También es necesario, a tenor del mis
mo artículo 20, depositar las acciones o 
resguardos de los depósitos expedidos 
por establecimiento de crédito o ban
quero, con diez días de anticipación a 
la fecha de la Junta, en cualquiera de 
los siguientes sitios:

Madrid : Oficinas Centrales de la So
ciedad, Banco Español de Crédito y JBan- 
co de Vizcaya. Barcelona : Banco Espa
ñol de Crédito y iBanco Hispano Ame
ricano. Zaragoza : Banco Zaragozano y 
Banco Español de Crédito. Bilbao : Ban
co de Vizcaya. G ran ad a: Banco Cen
tral. O viedo: Banco Español de Crédito. 
La  Coruña : Banco Pastor. V alencia: 
'Banco de Bilbao. Valladolid : Banco Es
pañol de Crédito.

Los poderes o autoriaciones a que se 
refiere el artículo 21 de los Estatutos de
berán depositarse en los establecimientos 
designados, hasta diez días antes de la 
Junta, y tan sólo en las Oficinas de la 
Sociedad, hasta cinco días antes de Ja 
fecha de la reunión, y en los mismos si
tios y con iguales ¡plazos deberá hacerse 
constar la agrupación a que se refiere el 
artículo 20 de los que posean menos de 
100 acciones.

En los tres días que preceden a la ce
lebración de la Junta se entregará en las 
Oficinas de la Sociedad a los accionistas 
que hayan acreditado Su derecho la tar
jeta de admisión nominativa y personal.

Los accionistas que acrediten serlo 
podrán examinar el balance y cuentas 
que el Consejo somete a la aprobación 
de la Junta y el acta de la anterior, cu
yos documentos estarán do manifiesto en 
las Oficinas Centrales de la Sociedad, 
de once de la mañana a una de la tarde, 
durante ios ocho días anteriores a la re
unión.

Madrid, 25 de octubre de 1946.—El Di
rector Administrativo - Secretario, R a
món Lorente.

5.036—P.

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA,  
SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid
Habiéndose extraviado cfl resguardo 

de imposiciones de capital, número 446, 
dr 5.000 pesetas, expedido a favor de 
don Juan Muñoz Garzón, sc anuncia al
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público para el que crea con dere
cho a reclamar lo verifique en el pía 
zo de un a  contar de la fecha d< 
inserción deJ presente anuncio,  advir  
tiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se procederá ;■ 
expedir efl correspondiente duplicado, 
anulándose el primitivo y quedando ¿e 
entidad exento de toda responsabil idad 

Madrid, 27 de octubre de jq.ib.—IF 
Director Gerente, R .  Mi'láms del Bosch. 

s.027—p.

LA C OM PA Ñ IA  H I P O T E C A R I A ,  
S O C I E D A D  A N ON I MA

Madrid
H abiénd ole  ext raviado  el resgunrd» 

de imposiciones de capital, número 924, 
expedido a íavur de don L \ m i s t o  di 
B río  y G arc ía ,  se anuncia al público 
pa^a que se crea con derecho a re 
c lam ar  lo verifique en el plazo de un 
mes a contar de la fecha de inserción 
deí presente anuncio, ^¿v irt iéndose qu< 
transcurrido dicho plazo sin reclam a 
ción de tercero, .se procederá a expedí 1 
ef correspondiente duplicado de resguar  
do, qudando la entidad exenta de toda 
responsabil idad.

Madrid, 27 de octubre de 1946.— El 
Director Gerente, R .  M ilans  del! Bosch 

5.026—P.

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

j u z G a d o s  d E p r i m e r a  i n s TANCIA
 E INSTRUCCION  

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia d ictada por 
e' señor juez de Pr in irra  Instancia nú
mero dos de esta capital,  en los autos 
seguidos  a ii stancia del Banco Hipote
cario  d- E spañ a ,  representado por e< 
P io c  irado, don Francisco Antonio Al
borea coi tra doña Benito Jord án  B a 
rrio. ¿oor* reclamación de un pré»ta- 
m o de ocho mi! pesetas, intereses, g a s 
tos y costas  se ha a< ordado sacar  a 
la venta en pública subasta ,  por prim e
ra vez la siguiente

F in c a . - - E n  Navalcarnuro. U na casa 
sita en N a\a lcarn ero  y su calle de C a 
nale jas  (ante. del C o m erc io ) ,  ¿eñailada 
cun e l numere once, distrito hipoteca
rio de' mismo punto, en esta provincia, 
com puesta de las habitación s y depen 
d e m ia s  s ig u ien tes :  patio, cobertizo, pie. 
za de la alquitara, sotechado, retretes, 
patio, otra pieza de alquitara, cuadra,  
cueva con treinta y dos capillas,  y en 
el piso p. tncipal. entrada, recibimiento, 
cocina, despensa, retrete,  comedor, sa- 
4a. dos alcobas, despacho, a'lcoba y co
medor L i r d a  . Oriente, con la calle de 
C anale ja»  (antes del Comercio) ; Medio, 
día  o izquierda casa  d  ̂ José  María  
G a r c ía ,  Poniente o espalda,  ca sa  de los 
herederos de don Pedro Sánchez de Oca- 
ña, y Norte o derecha, casa de doña 
'Francisca Jordán Barrio.  Com prendía  
antes una extensión superfic ial de tres

cientos noventa y un metros veinte de
címetros cuadrados,  y hoy, por vir 'ud 
de segrega< ióri e fectuada, su rabida con. 
siste dosciento noventa y ocho me
tros veinte decímetros cuadrados.  rqui- 
valentes a tre: mil ochocientos cuaren
ta pies ochenta y  un décimos, también 
cuadi ados.

Dicna subasta se celebrará,  doble y 
simuPaj.eamt-nte, ante este Ju z g a d o ,  si
to en ia cali- de] General C asta ñ o s ,  nú
mero ur o y ei de igual clase de N aval- 
carneru e  día once de diciembre pró
ximo a .as d ic e  horas,  bajo  las condi
cione» s ig u ien tes :

Se  to n a i  á como tipo de la subasta  la 
cantidad de dieciséis mil pesetas, pacta
da en la escritura de préstamo.

No su admitirán p o s a r a s  que no cu
bran las do« terceras parte» del referido 
tipo

Pa ra  torna-i parte en la subasto de
berán consignar los licitado-res prev ia
mente en ia mesa del Ju z g ad o  o e s ta 
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciVntv. de' mencionado tipo, sin cu- 
vo requisito n-. serán admitidos

Si se luciesen dos posturas iguales , 
se abrirá nu-rvt licitación entre los dos 
rem atantes

L a  consignación del precio se verifi
cará a los uch< d ías  s iguientes al de la 
.-prooa'-iór <jei remato.

L o s  Mtu'os. suplido* por certificación 
dei k» gi»t*-o se hallarán de manifiesto 
en a decreta? ía debiendo conform arse  
con ello» ir s licitadores, que no tendrán 
derei hn 3 exigii  ningunos otros.

'La- carga*  o gravámen» s anteriores 
y lo* prere «-entes. si los hubiere, al cré
dito del acto- continuarán subsistentos 
y sin cancelar, entendiéndose que el 
remata líe 'os a c  pta v queda sub roga
do en la responsabil idad de los miamos, 
sin dominarse a su e x ‘ inción el precio 
del remate.

Se  hace constar que la finca que se 
subas a s.' halla destruida por efecto* 
de ¡a guerra

Madrici, quince de octubre de mil no- 
vecien- -s cuatenta v seis. — El Secreta
rio, A n fc r io  Váñez. — V 0 R.°, el Juez  
de Primer,) Instancia (ilegible).

4.962— A. J .

LA C O R U Ñ A

Do-n J o s é  Sam uel Robores Garc ía ,  
Juez de Pr im era  Instancia número 
umo de esto capital! y su partido.

H ace  público:  Que en este  Juz gado  
se tramita ju ic io de abintes-tato de 
doña Dolores R a so  Vázquez, sesen
ta y siete años  de edad, hija  de don 
Antonio y de doña, Jo s e fa ,  natura,! de 
©>ta capital,  que falleció e'l trece de 
enero de mil novecientos treinta y ocho 
en el Ayuntam iento de (fceiros, sin ha
ber otorgado testamento.

Por medio del presente se anuncia 
por seguntda vez Ja muerte  sin testar 
de doña Dolores R a so  Vázquez, y 
llama a tos que 9e crean con dere< ho 
ó  su herencia para  que comparezcan 
ante este Ju z g a d o  a reclam arla  dentro 
do! término de veinte días, boj o aper
cibimiento de que si no lo verificar 
les parará  el perju icio a que bay a  lugar.

L a Coruña, dieciocho de octubre d< 
mii novecientos cuarenta  y sei.» — E' 
Juez ,  José  Sam uel Robero» G a r c ía .—(E¡ 
Secretario, L .  Florencio  Urios»te.

1.563-A. j.

r e q u is it o r ia s
¿ a jo  ap ercio  11111 unto ae  ¿ei declarado- 

oelcles y ü e in cu rrir  en las demás" rlZ  
ponsaDUidaües legales de no presentarse 
ios procesados que a continuación  
expresan en el plazo q u e se iec nía l  
con tar desde el día de la  publicación 
del a n u n cio  en este periódico oticlai 
ante ei Ju z g a d o  o T rib u n a l que se ¿r ftala 
se íes c ita  llam a y em plaza, encargán
dose a todas las A u toridades o Agentes 
de la Policía ju d íe la ; procedan a la oua. 
ea, ca p tu ra  y co n d u cció n  de aquellos 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o T rib u n a l con arreglo  a  los artículos 
corresp ond ien tes de la Ley de Enjuicia
m iento  C iv il.

Juzgados Civiles

9-540
H E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z ,  Glo. 

r i a ; de treinta y dos años, hija de Jo
sé y de Ana, ¿oliera, natural de Mála- 
gia, vecina ú ltim am ente de Ceuta, co
c in e ra ;  procesada en sum ario número 
107 de 1 9 4 4  sob-e e s t a f a ;  comparecerá 

ante el Juzgado  d* Primera Instancia de 
L arach e  en el término de cinco días para 
constitu irse  en prisión.

354 y 355* 
9-341

C H I V A  P I T A R C H ,  J o s é ;  de veinti
ocho años, natural de Borriol (Castellón), 
mecánico, domicil iado últimamente en 
Borrioi y Nules (C a s te l ló n ) ;  procesado 
en causa  instruida por uso de nombre 
supuesFo con el núm ero 14 de 1944; 
com parecerá  en término de diez días 
ante el Ju z g a d o  de Istrucción de Madri. 
de jos  para  constitu irse  en prisión.

363.
9-342

E I X A R T  A L O N S O ,  R a m ó n ;  natural 
de F ig u e ra s ,  casado, Abogado, de vein
tisiete años,  dom icil iado últimamrnte 
en F i g u e r a s ; procesado en causa núme
ro 200 de 1945 por el delito de estafa; 
com parecerá ante  el Juzgado  de 'ns- 
truccióu número 3 de Valencia, en el 
término de diez días ,  para  constituirse 
er. prisión.

364*
9-343

B O Z A L O N G O  D IA Z ,  C ru z ;  de die
ciocho años, natural de Viana. hija de 
Feiipe y de Pilar,  domiciliada última
mente en Logroño ; procesada er, la cau
sa núm. 2 12  de 1945 por robo; compa
recerá er término de diez días ante d 
Ju z g a d o  de Instrucción de Logroño pa
ra constitu irse  en prisión.

382.
9-344

S A E Z  S A N T A  C R U Z ,  Ju l io ;  de die
ciocho años, natura l de Santo Domingo 
de la ( 'a lzad a ,  hijo de Faustino v de 
Benita  domicil iado últimamente en Lo
g r o ñ o ;  procesdo en causa número 212 
de 1945;  com parecerá ante este Juzga
do de Instrucción de Logroño, en el 
término de diez días, para constituirse 
en prisión.

383. 
9-345

G U E R R E R O  M A R T I N ,  Antonio Cíe. 
m e n te ;  de veintiún años, »olteru. jorna
lero, natural y vecino de Trujillo, cuyo 
actual paradero desconoce; procesado 
en sum ario  núm. 132 de 1941 por Í1UJ "  
to ; com parecerá ante el Juzga do de 
Instrucción de Truji llo, en e] plazo de 
diez días, p a ra  const ituirse  en prisión. 

393*
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9.346
CALVO RO D RIGU EZ, Emiliano; de

veintinueve año9, soltero, jornalero, hi
jo de Graciano y Candelas, natura] y 
vecino de Rielves ('Toledo).

CANO MESA, Justa; de treinta y
tres años, casada, campesina, hija de 
Luis y Matilde, natural de Alcalá la
Real y vecina de Higuera de Calatrava
(Jaén).

CASTELLANO LARA, Julián; de 
treinta y un años, soltero, campesino, 
hijo de 'León y de Juana, natural y ve
cino de Mota de] Cuervo (Cuenca).

CON TRERAS O R T 1Z, Nicanor; de
cuarenta y un años, casado, jornalero, 
hijo de Celestino y de Jacinta, natural 
y vecino de Turleque (Toledo).

E L V IR A  GONZALEZ, Carlos; solté, 
ro, mecánico, hijo de José y de María, 
natural de Galapagar y vecino de Ma
drid, calle de Colmenares, n .

ESCU D ERO  ANAYA, Ju an ; de trein
ta y ocho años, casado, albañil, hijo de 
Francisco y Asunción, natural de Villa- 
carrillo, vecino de Castillar de Santis- 
tcban.

FERNANDEZ BARRIO PEDRO . Jo
sé; de treinta y siete años, casado, jor. 
nalero, hijo de Ciríaco y Sandalia, na
tural y vecino de Mondéjar (Guadala- 
jara).

FERNAND EZ LO PEZ, Juan; de 
treinta y siete años, casado, albañil hi_ 
jo de Manuel y de Rosa, naturai de 
Cambín, vecino de Jaén, domiciliado en 
la calle de Santa Ursula, 19,

FERNAND EZ R U I Z, Andrés; de 
cuarenta años, casado, campesino, hijo 
de Doroteo y de Sixta, natura] de Ma
drid y vecino de Arzuña de Tajuña 
(Guadalajara).

GARCIA SOLA, Avelardo; de treinta 
y tres años, soltero, panadero, hijo de 
Pedro y Asunción, natural y vecino de 
Guadix.

GONZALEZ RU IZ, Isidoro; de vein
tiocho años, soltero, mecánico, hijo de 
Luis y de Concepción, natural de Ma
drid y vecino del Puente de Vallecas, 
domiciliado en Ruiz de Alda, 48.

LIN ARES RISQ U ES, Lu is; de trein
ta y nueve años, casado, albañil, hijo 
de Miguel y de Mercedes, natural y ve
cino de Torredonjimeno.

MAIRENA SERRANO , Cristóbal; de 
veintiséis años, soltero, campesino, hijo 
de Juan y de Joseta, natural y vecino de 
Cárcama (Málaga).

MOLINA MOLINA, Julián; de trein
ta años, soltero, jornalero, hijo de Ma
tías y Tiburcia, natural y vecino de Año- 
ver del Tajo (Toledo).

MORENO MARTIN, Lino; de trein
ta y tres años, soltero, campesino, hijo 
de Francisca y Vicenta, natural y veci
no de Mora.

NUftEZ PABLO, Andrés; de treinta 
y un años, casado con Justa Muñoz E s. 
teban, hijo de Apolinar y Ciríaca, na
tural de Almendral de la Cañada (To
ledo), vecino de Madrid.

PIZARRO  PARED ES, Ramón; de 
veintiocho años, soltero, campesino, hi
jo de Gabriel y Asunción, natura] de 
Velalcázar, vecino de Fuenteovejuna.

RAM IREZ PALMERO, Teógenes; 
de veintinueve años, soltero, panadero,

hijo de Hilario v Paula, natural y veci
no de Mora de Toledo.

R U IZ  IG LESIA S, José María; de 
cuarenta y cinco años, casado, jornale
ro ; hijo de Marcelino y de María, na
tural y vecino de Pedernoso (Cuenca).

SANCHEZ JIM EN EZ, Felipe; de 
treinta y dos años, soltero, hortelano, 
hijo de Manuel y Leandra, natura] y 
vecino de Mondéjar .(Guadalajara).

MARTIN SANCHEZ M E R I N O ,  
Francisco; de veintisiete años, soltero, 
campesino, hijo de Manuel y Juana, na
tural y vecino de Puerto Burraco (Bada, 
joz).

T O R R ES CEN TENERA, José; de 
treinta y siete años, casado, hortelano, • 
hijo de Eusebio y Eduvigis, natural de 
Estremera (Madrid) y vecino de Novés 
(Toledo); comparecerán ante el Juzgado 
de Instrucción de Torrelaguna, a fin de 
constituirse en prisión.

298.

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

9-347
El Juzgado de Ceuta deja sin efecto 

la requisitoria referente a José Mena- 
cho Vázquez; por haber hecho efectiva 
la multa de 32,60 pesetas que le fué 
impuesta en expediente por contraban
do de tabaco número 212 de 1933.

17-580.

9-348
E] Juzgado de Instrucción de Calamo- 

cha deja sin efecto la requisitoria refe
rente a Lucía Cosío Leganés, procesa
da en sumario 1 de 1945, sobre robo; 
por haber sido habida.

4.682.
9-349

El Juzgado de Instrucción de Cárba- 
11o deja sin efecto, por los motivos que 
se expresan, las requisitorias referentes 
a Alfonso Núñez García, procesado en 
sumario 146 de 1936, sobre malversa
ción de caudales; por haberse presen
tado; José Torres Pombo y Francisco, 
procesados en sumario 39 de 1945, sobre 
robo; José Torres Pombo (a) «Ohuzo», 
inculpado en causa 10  ̂ de 1944, sobre 
hurto de una caballería; por proveído 
de 14 de junio de 1946, y Joaquín Her
nández Sainz, procesado en sumario 69 
de 1944, sobre tenencia ilícita de arma 
de fuego; por haber sido detenido.

4.609. 5.237, 5.240 y 5.758.
9-350

El Juzgado de Instrucción de Carlet 
anula las requisitorias referentes a Leo
nardo Cervera Cebrián, procesado 
sumario 29 de 1943, sobre robo; por ha
ber sido habido, y Joaquín Ejido Rodrí
guez, procesado er sumario 52 de 1944, 
sobre inhumación ilegal; por haber si
do capturado.

2.946 y 5.978.

9-351
El Juzgado de Instrucción de Carta- 

gena deja sin electo, por los motivos 
que se exipresan, las requisitorias refe
rentes a José María Rodríguez Mese- 
guer, en causa 167 de 1934. sobre rap
to; por haber ingresado en prisión; Fé
lix Andréu Hernández, en causa 33 de 
1942, sobre hurto; por haber sido cap
turado; Manuel Porras Díaz (a) «Po

rras», en causa 173 de 1933, sobre ten
tativa de estafa ; por tener cumplida la 
pena impuesta en dicha causa; José 
•Ceuti Soriano, piocesado en causa 254 
de 1943, sobre hurto; por haber sido 
capturado; Matías Ros Meroño, proce
sado en sumario 17 de 1945, sobre ro
bo; por haber sido capturado, e Igna
cio Chaparro Delgado, procesado en su
mario 139 de 1942, sobre robo; por ha
ber sido capturado.

17.479, 18.683, 19.924, 31.936, 6.272 JT 
i-559-

9-352
El Juzgado de Instrucción número sie- 

: de Barcelona, deja sin efecto la requi-
:oria referente a Jaime Martí Valls, in-
rso en expediente 553 de 1941, sobre

* ntrabando de tabaco; por haber satis* 
i': :ho la multa que se le impuso.

9-324-
9-353

El Juzgado de Instrucción número 2$ 
<:--í Barcelona deja sin efecto la requisito- 
ha referente a Antonio Bufort Grau, pro
fesado en sumario 136 de 1946, sobre es- 
: fa ; por haber sido habido y reducido

prisión.
9-327. 

9-354
El Juzgado de Instrucción do Caste

llón de la Plana deja sin efecto fla requi- 
-1 loria referente a Rafael Fort Rodrigo,
: ocesado en sumario 201, sobre falsedad; 
i r haber sido capturado.

9-343. 
9-355

El Juzgado de Instrucción de Chiclana 
ó: la Frontera deja sin efecto la requi-
• ' aria referente a María García Cabe- 
U ', procesada en sumario 1 de 1946; por 
haber sido declarado falta el hecho.

16.760.
9-35&

El Juzgado de Instrucción de Ejea de 
’ s Caballeros deja sin efecto la requisi- 
t'-ria referente a Luis Llórente Escribano, 
I ocesado en sumario 8 de 1945, sobre 
estafa; por haber sido habido.

2.776.
9-357

El Juzgado de Instrucción de Ateca 
deja sin efecto las requisitorias a Ro
sendo Ahsina Solá, procesado en suma
rios 25 de 1943 y 1,1 de 1944, ambos so
bre robo.

4.981.
9-35^

El Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Almería anula la requisitoria referente 
a Federico Cortés Ruano, procesado en 
la causa 38 de 1940, sobre hurto, por 
haber sido haoido e ingresado en la 
Prisión Celular de Valencia.

9.179.
9-359

El Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar, deja sin efecto la requisitoria 
referente a Pedro Maciá Pallarols. pro
cesado en sumario 34 de 1942, sobre 
robo; por haber sido ingresado en pri
sión.

9.378.
9.360

El Juzgado de Instrucción de Badajoz 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a Juan Vadillo Nevado, procesado en 
sumario 17 de 1944, sobre robo; por ha
ber sido capturado.

9-341-
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9.361
E l Júzgatelo de Instrucción de E n gue

ra  deja sin efecto la requisitoria refe
rente a B raulio  C a sa s Melero (a) 
«G u a d alajara» ; Bartolomé Plazas Simón 
(a) «Tiriti)»»; A ntinio Vera Perní (a) 
ccCebollo», y Vicente Poveda Pérez; 
procesados en sum ario num. 4 de 1940 
sobre hu rto s; por sobreseim iento de la 
Sección .primera de la A udiencia P ro
vincial de V alencia 

5.569.
9.362

E l Juzgado de In strucción de Estella 
deja sin efecto, por los m otivos que se 
expresan, las req u isito rias referentes a 
los procesados :

José G arde Roche, procesado en su
m ario 49 de 1945, sobre ro b o ; por ha
ber sido h a b id o ;

E u g e n io  Z aca ría s Labuena O rga, 
cuyo verdadero nombre es Angel M a
r ía  E n riq u e  Jim énez O rga, y Josefina 
F a ja rd o  M onte; procesados en causa 
84 de 1944, sobre rob o; por haber sido 
d eten id os;

L u is  M acua O lio ; procesado en cau
sa 20 de 1944, sobre robo; por haber 
sido detenido y puesto en libertad, y 

Avelino H ernández D íaz de C e d o ; 
procesado en causa 73 de 1944; por 
haber sido detenido.

6.150, 9.395, 9.396 y  5.885.

9 36 3
E l  Juzgado de Instrucción de Falset 

deja sin efecto la requisito ria referente 
a Esperanza Requena Yagüe, procesa
da en sum ario 71 de 1943, sobre sus
tracción ; por haber sido habida,

8.073.

9-364
E l Juzgado de In strucción de Frechi- 

11a deja sin efecto por los m otivos que 
se expresan, las requisito rias referentes 
a Florencio G arcía  G arcía, procesado en 
causa 9 de 1943, por abandono de fa
m ilia ;  por haber sido habido y decre
tado su libertad provisional, y

M anuel González Méndez, procesado 
en ^umario 16 óe 1936, por robo; por 
haber sido habido e ingresado en la 
cárcel 

21.636 y 8.672.
9*365

E l Juzgado de Instrucción de G andía 
deja sin efecto la requisito ria referente 
al sum ario 31 de 1945, sobre rob o; tan 
solo en cuanto al procesado Agustín 
C ru  D alm áu, .por haberse decretado la 
libertad de éste; quedando subsistentes 
en cuan te al otro procesado, Secundino 
R u iz  de Mu-nain y R u iz  de E n g uiñ o.

536.
9.366

E l Juzgado de Instrucción de Manacor 
anula la requisitoria referente a Juan 
Mas Serra, procesado en causa 9, rollo 
167, de 1945, sobre hurto ; por haber sido 
habido.

3.610

9*367
E l Juzgado de Instrucción de Manza

nares anula fla requisitoria relativa a An
tonio Blanco Galindo, procesado en cau
sas 72 de 1944 y 66 de 1946; por haber 
sido capturado.

9.200.

9.368
E l Juzgado de Instrucción de Mataró 

anuíla, por los motivos que se expresan, 
las requisitorias referentes a

Jaim e G elix Legares, procesado en su
mario 81 de 1942, sobre lesiones y daños ;

José Cuadras Comas, procesado en su
mario 85 de 1939, sobre m alversación de 
fondos p ú b lico s; por haber sido captu
rado ;

Juan Esteban M artín, procesado en su
m ario 47 de 1943» sobre robos ; por ha- 
bersido capturado e ingresado en la Ce
lular de Barcelona;

Eduardo Castro Fernández, procesado 
en sum ario 25 de 1942, sobre h u rto ; por 
haber sido capturado ;

Juan Suñer Puli, procesado en sum a
rio 28, rollo 1421, de 1944, sobre hurto; 
por haber sido captu rado;

Francisco G andía Gascón, procesado 
en sum ario 116 de 1945, sobre h u rto; por 
haber sido capturado;

Diego Asemsio Gómez, procesado en 
sum ario 48, rollo 2.937, de 1943, ®°bre 
h u rto ; por haber sido captu rad o ; sub
sistiendo en cuanto al otro procesado, 
Fulgencio Pisa G im én ez; y 

Pedro Monet Paláu, procesado en su
m ario 22 de 1946, sobre h u rto ; por ha
ber sido capturado.

19.965, 21.472, 9.421, 2.158 bis, 3.974, 
4.34Ó, 4.664, 5.254.

9*369
E l Juzgado de Instrucción de Medina 

del Cam po anula la requisitoria referente 
a Eduardo Iglesias D urán, procesado en 
sum ario 45 de 1943, sobre h u r to ; por 
haber sido habido.

6.166.
9*370

E l Juzgado de Instrucción de M otril 
anula la requisitoria referente a Salvador 
Fernández Campos ; por haber sido cap
turado.

3*373*
9*371

E l Juzgado de Instrucción número 1 
de M urcia deja sin efecto, por los moti
vos que se expresan, las requisitorias re
ferentes a '

Antonio Belmonte O re n e s; por haber 
sido hallado ;

José M aría C arracela Santos, procesa
do en causa 153 de 1941; pQr haberse 
presentado ;

M ariano Conesa Muñoz, procesado en 
sumario 243, rollo 426, de 1942, sobre 
abandono de fam ilia ; por disposición de 
la Audiencia Provincial de M urcia ;

Santiago Martínez Fernández (a) «El 
Carbonell», procesado en sum ario 46, 
rollo 76, de 19441 P°r disposición de la 
Audiencia Provincial de M u rc ia ; y 

Angel G il Guerrero, procesado en su 
m ario 91 de 1941, sobre h u rto ; por ha
ber sido dedarado falta el hecho.

32.268, 5.577, 6.693, 6.694 y 8.712.

9 *3/2
E l Juzgado de Instrucción número dos 

de M urcia deja sin efecto, por los mo
tivos que se expresan, las requisitorias 
referentes a

Francisco G arcía Párez (a,) «Rizao», 
incurso en expediente número 1 de 1940, 
sobre aplicación de la Ley de V a g o s; 
por haber sido detenido;

José Robles C abrera, procesado en su

m ario 127 de 1942, sobre e sta fa ; por 
haber sido detenido;

José Antonio Alias González, que usa 
también los nombres de José Antonio Ló
pez González y Lorenzo Sánchez Delga
do ; procesado en sumario 49 de 1944, 
sobre estafa ; por haber sido detenido ;

Antonio Vázquez Vázquez, procesado 
en sum ario 274 de 1943, s°6re hurto; 
por haber sido detenido ;

Agustín López Rubí, procesado en su
m ario 32 de 1945, sobre robo ; por haber 
sido detenido ;

José Díaz Ros ; por haber sido hallado ; 
Antonio M arín Cayuela, procesado en 

sum ario 14 de 1944 ; por haber sido cap
turado ;

José González Arévalo, procesado en 
sum ario 39 de 1944, sobre robo; por ha
ber sido detenido ;

Joaquím Molí Al be n tosa, procesado en 
sum ario 91 de 1944 , sobre estafa; por 
haber sido detenido ;

Juan B arriga B arriga, procesado en 
sum ario 266 de 1942, sobre h u r to ; por 
haber sido captu rado;

José Ródenas Ibáñez, procesado en 
causa 247 de 1944, sobre h u rto s; por ha
ber sido detenido ;

E m ilio  Fernández Gallego, procesado 
en sum ario 7 de 1938, sobre daños ; por 
haber sido detenido ; y

R icardo Ram ón Chafer, procesado en 
sum ario 299 de 1937, por e sta fa ; por 
haber sido detenido.

17.966, 32.476, 3.460, 4.483, 5.407,
6.125, 6.379, 6.716, 7.794, 8.109,
9*320, 9.451 y 9-474*

9*373
E l Juzgado de Instrucción número dos 

de M urcia deja sin efecto, por los mo
tivos que se expresan, las requisitorias 
referentes a

Francisco Serrano Iñiguez, procesado 
en sum ario 22 de 1940, sobre robo; por 
estar decretada la libertad del mismo ;

Francisco Belando Gallego (a) « B ru 
no», procesado en sumario 12 de 1944, 
sobre ro b o ; por haber sido detenido ;

M axim iliano Gómez Maestro, procesa
do en sum ario 284 de 1941, sobre esta
fa ; por haber sido detenido;

Francisco López Nortes (a) «E l Rufo», 
procesado en sum ario 215 de 1944, sobre 
estafa ; por haber sido detenido ;

Felipe Ozores Escapa, procesado en su
m ario 4.033 de 1938; por haber sido de
tenido ;

Apolonio Medina Gálvez, procesado en 
sumario^ 349 de 1938, sobre h u rto ; por 
haber sido detenido ;

Cesáreo C ano Martínez, procesado en 
sum ario 341 de 1942, por estafa ; por ha
ber sido detenido ;

Manuel Jim énez Moreno, procesado en 
sum ario 341 de 1944, sobre estafa; por 
haber sido detenido; y

José Sánchez Aracil, procesado en su
m ario 224 de 1939, sobre h u rto ; por ha
ber sido detenido.

9 *595* 9.694* 257, 893, 3.685, 3.715, 
4.284, 7.984 y 8.298.

9-374
L a  A udiencia P ro vin cial de Lérida 

anula, por los motivos que se expresan, 
las requisitorias referentes a B ienveni
do Pubdl Hernández, procesado en ca u 
sa 3 de 1940, rollo 42, sobre hurto, pro
cedente del Juzgado do In strucción de
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C ervera; por haberse dictado auto de 
sobreseimiento libre, y

Miguel Carmona F-lórez y José Carmo- 
na Campos, procesados en causa 85 dt 
1941, rollo 260, sobre atentado y lesiones, 
procedentes del Juzgado de Instrucción 
de Lérida ; por haber sido habidos.

17-454 y I 7-455-

9.375
El Juzgado de Instrucción de Lérida 

anula, por los motivos que expresan, 
las requisitorias referentes a Angel Seu- 
ma Boisa, procesado, en unión de otros, 
en sumario 4 de 1942, sobre robo; por 
haber sido detenido ;

Ju'lián García López, procesado en su
mario 55 de 1945 ; sobre celebración de 
matrimonio ilegal ;

Apolonio-Elías Ajates y Narvalaz, pro
cesado en sumario 8 y 24 de 1941, so
bre hurto; por disposición de la Audien
cia Provincial de Lérida ;

Justo Canals Alvarez; por haberse pre
sentado espontáneamente;

Tomás Fernández Martínez, procesado 
en sumario 53 de 1945, sobre robo ; por 
haber sido detenido;

Felipe Montori Otal, procesado en su
marios 140 y 380 de 1942, sobre hurto; 
por disposición de la Audiencia Provin
cial de Lérida ;

Tomás Bibián Iborn, procesado en su
marios 4$ y 102 de 1942, sobre hurto; 
por haber sido sobreseídos provisional
mente, y

José Vallejo Giménez, procesado en 
sumarios 166 y 373 de 1944, sobre hurto; 
por disposición de ía Audiencia Provin
cial de Lérida.

3.846, 692, 1.091 y 8.682, 1.318 , 2.673, 
4.274, 6.568 y 7.519.

9 .376
El Juzgado de Instrucción número 

cuatro de Madrid deja sin efecto la re
quisitoria referente a María Isabel Caín* 
poajmor Guichot, procesada en sumario 
145 de 1943, sobre estafa.

54 r-
9.377

El Juzgado de Instrucción número 
cinco de Madrid deja sin efecto la re
quisitoria referente a Luis Torres Qui
ñones, procesado en sumario 173 de
1945, por robo.

5.789 y 5.790.
9.378

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Madrid deja., sin efecto la requisitoria 
referente a Matilde Estévez Sánchez, 
procesada en sumario 185 de 1945, so
bre aborto; por haber sido capturada.

7.960.
9.379

E l Juzgado de Gandía deja sin efecto 
la requisitoria referente a José Moncho 
Aparisi, procesado en sumario 41 de
1946, sobre e sta fa ; por haber sido cap
turado.

9 -195-
9.380

El Juzgado de Instrucción de Getafe 
deja sin efecto ]a requisitoria referente 
a Luis Peláez Oliva, procesado en su
mario 76 de 1944; por haberse presen
tado espontáneamente.

3-845.

9.381
E l Juzgado de Instrucción número 2 

de Granada deja sin efecto la requisito
ria relativa a José Martí Tomás, pro
cesado en causa 43 de 1946, sobre es
ta fa ; por haber sido capturado.

5 ,362,
9.382

El Juzgado de Instrucción de Guada- 
Iajara deja si<n efecto, por los motivos 
que se expresan, las requisitorias refe
rentes a

Alberto Abad Sabada, procesado en 
causa 1 de 1945, sobre atentado ; por ha
ber sido habido, y

Sol Serra ^riceño, conocido por R a
fael (a) «Cuco», «Sano» y «Chaval» ; por 
haber sido hallado.

4.944 y 7.096.

9 .383
El Juzgado de Instrucción de Iguala

da deja sin efecto la requisitoria refe
rente a José iLloret Ramón, procesado 
en sumario 64 de 1942, sobre robo.

3w99 .
9.384

Ei Juzgado de Instrucción de Jaca 
deja sin efecto las requisitorias refe
rentes a José Tolosana Contín, proce
sado en sumario 28 de 1932, sobre es
tafa ;

Vicenta Biel Jáuregui, procesada en 
sumario 13 de 1943, sobre estafa, y

Fernando López Gutiérrez, procesado 
en sumario 38 de 1942, sobre hurto.

20.495, 21.602 y 22.327.

9.385
El Juzgado de Instrucción de Játiva 

anula las requisitorias referentes a
Rafael Mi ralles Palop, procesado en 

sumario 57 de 1944, sobre (lesiones ; por 
haber sido capturado ;

José Bataller Pastor, procesado en su
mario 57 de 1944,sobre lesiones, y

José Mantilla Moreno, procesado en 
causa 11 de 1942, sobre hurto.
32.196, 4.546 y 2.877.

9.386
E| Juzgado de Instrucción número 2 

de Jerez de la Frontera deja sin efecto 
la requisitoria referente a Alfonso Cle
mente Catalán, procesado en sumario 
17 de 1941, sobíe hurto; por haberse 
presentado y decretado su libertad pro
visional.

7.018.
9.387

El Juzgado de Instrucción de Lalín 
anula la requisitoria referente a Luis 
Vi 11 a ver de Fernández, procesado en su
marios 204 de 1944 y 85 de 1945, sobre 
falsedad v estafa ; por haber sido lle
vada a efecto la prisión del mismo en 
la Celular de Barcelona.

2.572
9.388

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Madrid anula, por los motivos que 
se expresan, las requisitorias referen
tes a

José Rivas de Guzmán, procesado en 
sumario *25 de 1940 ; por haber compa
recido ante dicho Juzgado;

Juilián Igualada Galietero, procesado 
en sumario 358 de 1945 ; por haber sido 
capturado;

Francisco Salazar Moreno, procesado

en causa 312 de 1941, sobre hurto; por 
haber sido capturado ;

Domingo Fernández Martínez, proce
sado en sumario 179 de 1945, sobre es
tafa ; por haber sido capturado ;

Manuel Bravo Benito, procesado en 
sumario 168 de 1940, sobre hurto;

Luis de la Vega Santamaría, procesado 
en sumario 318 de 1942, sobre robo;

Julián López Collado, procesado en su
mario 481 de 1941, sobre estafa ; por ha
ber sido capturado ;

Romana María García Prieto, procesa
da en sumario 36 de 1939, sobre desaca
to ; por haber sido capturada ;

Jerónimo Fernández Frutos, procesado 
en sumario 67 de 1940, sobre hurto; por 
haber sido capturado;

José Rodríguez Jarrín, procesado en 
sumario 206 de 1945, sobre estafa; por 
haber sido capturado, y

Manuel Hidalgo Ruiz, procesado en 
sumario 343 de 1941, sobre robo; ¡por 
haber sido capturado.

5.659, 6.208, 7.748, 8.080, 8.251 a 53, 
8.491 a 94, 9.043.

9.389
E l Juzgado de Instrucción número 17 

de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente a Carlos Martínez Pes
quera, procesado en causa 134 de 1944» 
sobre atentado; por haber sido dete
nido.

9.217.
9 .390

El Juzgado de Instrucción número 
dos de Málaga anula, por los motivos 
que se expresan, las requisitorias re
ferentes a

Ignacio Martínez Gandía, procesado 
en causa 179 de 1933, sobre hurto; por 
haber sido ya capturado en Zaragoza y 
hallarse en prisión ;

Justo Sanz González, procesado en 
causa 585 de 1932, sobre daños y lesio
nes ; por haber sido ya capturado y so- 

! breseída dicha causa ;
José Navas Ruiz, procesado en suma

rio 369 de 1942, sobre robo; por haberse 
presentado;

Francisca Aceituno Gómez, procesada 
en sumario 21 de 1944, sobre hurto; por 
haber sido capturada, y

Félix Pineda Sendra, procesado en 
causa 615 de 1934, por falsedades ; por 
haber sido capturado.

8.106, 8.225, 2.796, 3.083 y 3.216.

E D I C T O S
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

9.391
CHACON M ONTALVO, Don L u is ; 

ex Teniente de Infantería, de cuarenta 
y tres años, prestando últimamente sus 
servicios en e\ Regimiento de Infante
ría Ebro núm. 56, de guarnición én T a 
rragona, que según noticias reside ac
tualmente en Madrid, comparecerá en 
el término de quince días, a partir de 
la publicación del presenté edicto, en 
la Dirección GeneraJ de Seguridad (Ma
drid), al objeto de manifestar su actual 
domicilio y residencia, cuyos extremos 
serán comunicados a este Juzgado ur
gentemente, por dicho Centro, al objeto 
de elevar exhorto a dicha Plaza a fin de 
recibirle declaración en información que 
se instruye por este Juzgado en averi
guación del paradero del procedimiento
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•previo instruido al Cabo Juan Caballe
j o  Vera.

La Línea, 8 ‘.le octubre de 1946.— El 
jCapitán Juez Instructor, Jesús Cortés 
Cortés.

2.689.

9-392
Por el Juzgado de la Com ardancia 

¿Militar de M arina de Cartagena se tra 
m ita procedimiento previo en averigua? 
ción y esclarecim iento de la muerte de 
un hombre, sin identificar, cuyo cadá
ve r fué hallado en la dársena de botes 
íde este puerto el d ía 6 del actual, v is
tiendo traje completo azul con listas 
blancas, pescadora g ris con botones 
blancos, alpargatas blancas m urcianas 
cerradas, camiseta s p o r t ,  calzoncillos 
blancos cortos, representa tener de trein
ta  a treinta y cinco años de edad, e s
tatu ra  un metro seiscientos treinta, pelo 
fcorto, castaño, ojos al parecer azules, y 
llevaba una pitillera, diez céntimos y 
tm pañuelo con listas verdes y una co- 
jrrea corriente de cuero.

Se ruega a «quien pueda facilitar da
tos para su identificación comparezca en 
ídicho Juzgado o lo haga saber por es
crito.

Cartagena, 7 de octubre de 1946.
2.680.

9-393
G U E R R E R O  E G E A , Jo sé ; Soldado 

licenciado de Infantería, en “ ignorado 
jparadero, com parecerá en el término de 
quince días en la plaza de Leganés (M a
d rid ) , ante el Teniente de In fan tería  
ídon Francisco V a rg a s M oral, Juez Per- 
¿manente del Regim iento de In fa n te ría ' 
(Motorizada Saiboya núm. 6, a fin de ha
cerle entrega y darle lectura del testi- 
Imonio de la resolución recaída en ex- 
Rediente núm. ¡118.648. A dvirtiéndole que 
ten el caso de no vertificar’o ©n el plazo 
Jfijado quedará por notificado.

Leganés, ocho <je octubre de 1946.—  
E l  Juez Permanente, Francisco V argas 
fVIoral.

2.681.

9-394
J)o n  Manuel V arela de Castro, Coronel

de Caballería, Juez Instructor del Juz
gado M ilita r Permanente núm 3 de
los de esta p la z a :

Hace constar por medio de ia pre
sente la  obligación que tienen de pre
sentarse en este Juzgado el autor o au
tores del corte de hilo eléctrico de la 

.Jínea de B arajas (M a d rid ), hecho ocu
rrid o  el d ía  4 del pasado mes y en el 

, plazo de ocho días, quedando advertido 
que de no hacerlo en el plazo señalado 
les parará el p e rju icio  a que haya lugar 
jy serán declarados en rebeldía.

M adrid, n  de octubre de 1946.— (El 
^uez, Manuel V arela.

2.705.
Juzgados Civiles

9-395
J IM E N E Z , G A R C IA , S iró ; hijo de 

Pedro y de Josefa, de cuarenta y seis 
«ños, soltero, jornalero, natural y veci
no de Baños de Montem ayor y 'c u y o  ac
hual paradero se ignora, com parecerá en 
térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de H ervás, con objeto 
Ide ser oído como denunciado en el su

mario núm . 59 de 1946, por el delito de 
hu rto; apercibiéndole que de no com pa
recer le parará e! perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Y en cum plim iento de lo acordado en 
providencia <-je esta fecha, dictada en d i
cho sum ario, expido la presente que 
firmo en H ervás a siete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis. —  E l 
Secretario interino, Jacinto A g uilar.

9-I I 4- 
9-396

E l señor Juez com aical de este dis
trito y en virtud de lo acordado en las 
diligencias de ju ic io  de faltas bajo el 
número -6 del corriente año en virtud de 
denuncia del lim o. Sr. F iscal de T a sa s  
de la provincia de V allad olid  contra 
Em ilio  V arela R u iz, dom iciliado ú lti
mamente e.n M adrid y hoy en ignorado 
paradero, ha señalado para la celebra
ción del ju icio  el día nueve del p róxi
mo mes de noviem bre y hora de las 
doce en la Sala Audiencia de este Ju z
gado Co m arcal, donde com parecerá ex
presado inculpado, con los medios de 
prueba de que intente valerse, y caso de 
no verificar’o sin cau^a justificada, le 
parará el perjuicio a que haya lu gar en 
derecho.

Y  para que sirva de citación al de
nunciado, lEm ilio V arela R uiz, expido y 
firm o la presente cédula, en Olmedo a 
cinco <te octubre de- m il novecientos cua
renta y seis.— E l Secretario com arcal, 
Manuel T o ris.

9-I 27* 
9-397

Manuel Fernández G arrido , natural 
de V illa g arcía  de A rosa (Pontevedra), 
hijo de Eduardo y de Josefa, de cu a
renta y ocho años, casado, ind ustrial, 
vecino de M adrid, dom iciliado en la calle 
de M agallanes, u> i.°, izq u ierd a; com
parecerá dentro del término de diez d ías 
ante el Juzgado de In strucció n núm 2 
de M adrid, Secretaría de don Antonio 
Yáñez, a responder de los cargos que 
le resultan en el sum ario que en dicho 
Juzgado se le instruye con e] núm. ^69 
de 1946, por el delito de abandono de 
fam ilia, apercibiéndole que si no lo ve
rifica, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

M adrid, 18 de octubre de 1946. —  E l 
Secretario, Antonio Y áñez.— V isto bue
no, el Juez de Instrucción (ilegib le).

9-398 y 9-405.
9.398

E l señor Juez de In strucción del par
tido de Torrente, en proveído del día 
de hoy cum pliendo orden de la Supe
rioridad dim anante de la causa núme
ro 104 de 1944, sobre estafa, contra A n
tonio ‘Leal Coll, ha acordado citar, por 
medio del presente, a la testigo Victoria 
Z úñiga Andrés, que tuvo su dom icilio 
en Valencia, calle A silo de la In fancia, 
núm ero 5, 3.0, a fin de que los d ías 
veintinueve y treinta de enero próxim o 
y hora de las diez y media de la ma
ñana comparezca ante la Sección segun
da de la Audiencia Provincial de Valen
cia, para asistir como testigo al acto 
del juicio  oral de la causa antes alu d i
da, bajo apercibim iento de pararle el 
perjuicio legal s i no comparece.

Y  para su inserción en e| B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de

la provincia de Valencia, expido la pre
sente, que firm o en Torrente a catorce 
de octubre de m il novecientos cuarenta 
y seis.— El Secretario (ilegible).

9.414.

9-399
Don Augusto Pérez de V argas y Q ui-

rós, Juez de Instrucción de C h iclan a
de la Frontera.

Por virtud del presente se hace cons
tar que en este Juzgado y bajo el nú
mero veinticinco del año actual se sigue 
sum ario por hurto de una caballería de 
las señas siguientes: raza española, de 
unos catorce años de edad, alzada un 
metro treinta y seis centímetros, c a l a 
ña oscura, señas particulares macho 
castrado, accidentales en cruz parte in 
ferior posterior del cuello y lo m o ; hie- . 
rro s «La Palom a» en espaldilla izquier
da, P. 1. en m udo izquierdo, y confuso 
en grupa izquierda, oreja izquierda hen
dida unos dos centímetros en la pu nta; 
la que se encuentra depositada en poder 
del vecino de C o n il de la Frontera Juan 
López O rtega, cuyo semoviente será en
tregado a quiem legítimamente acredite 
ser su dueño, pues así lo tengo acorda
do en providencia de esta fecha dictada 
en el sum ario de las anteriores referen
cias.

C hiclana de la Frontera, 14 de octu
bre de 1946. — E l Juez, Augusto Pérez 
V a rg a s.— E l Secretario (¿ilegible).

9.346.
. 9-400

Ram ona Alvar ez Robles, m ayor de 
edad, casada con D io nisio Seiz Seiz, do
m iciliada últim am ente en Marne (L e ó n ), 
actualm ente en desconocido parad ero; 
com parecerá dentro del plazo de diez 
d ías ante el Juzgado de Instrucción de 
La V ecilla, para prestar declaración y 
serle ofrecida» las acciones en sum ario 
núm ero 62 de 1946, por bigam ia, bajo 
los consiguientes apercibim ientos.

L a  V ecilla, n  de octubre de 1946.—
E l Secretario (ile g ib le).

9 - 350-

9.401

E l señor Juez de Instrucción de G a- 
rro villa s  (Cáceres) y su partido dando 
cum plim iento a carta-orden de ja Supe
rioridad, ha acordado citar por medio 
de la presente al testigo y vecino que 
fué de esta localidad Eduardo Binder, 
cuyo actual paradero se ignora para 
que el día ocho de noviembre próxim o 
y hora de las diez y media de su m a
ñana, comparezca ante la lim a. A ud’en- 
cia provincial de Cáceres, sita en e] Pa
lacio de Ju sticia , a fin de que preste 
declaración en el acto de la celebración 
de las sesiones juicio  oral de la cau
sa seguida en este Juzgado con el nú
mero 36 de 1943, sello número 767, por
el delito de hurto.

Y  para que sirva de citación en form a 
al expresado tesrg o , Eduardo Binder, 
con el apercibim iento de que si no com 
parece sin alegar justa la causa que se 
lo im pide le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho, expido la
presente en G arro villas a catorce de oc
tubre de m il novecientos cuarenta y seis.
E l Secretario Ju d icia l H . (ile g ib le).

9 -329 -


